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, Vocales: El secretario' general de la DirecclónOéneralde 
sanidad.' ,,' " , , ' ' , 

ro Jefe de la Sección de . Rehabilitáción¡ y Recuperactón de 
Inválidos 'de la Dirección General de Sanidad. 

, '})os Vocales elegidos entre l~ miembros de! Patronato. 
secretlJ,rio: El 8ecretarto generaL ," 

" Art. 7.0 El C9metido de la Comisión Permanente es: , 
, s)' ProPoner al' Pleno proyectos de planes ite rehabilitación 
y recupera.ción del inváli4o., '" . " " " , 
, , . b) Adoptar las medidas, conducentes al desarrollo. de' 10$ 
planes acordádoS por el Pleno," " " 

c) , Presentar un préi¡uPUesto $ualde ingresOs ,y gastos. 
dr Promover los trabajos le estadistlca y censo <le inválidos. 
La ComiSión 'permanente se rn1nlrá al menOS. una vez'al mes. 
Art. 8.0 Corresponde al Presidebte del¡:>leno ~l Patronato: 
a) La represeI}taclón, legal/de la ~rsonal1dad juridlca del 

Patronato de Rehabilitación y Recuperac1ón de' Inválidos.: 
b)' Coovocar S preSididas 8eSiOlles qu~ ~lebre el ~leno diri-

giéndO las discUSiones. -' ' '.' , , 
e) Autorizar laE, ac:tas de las. sesiones. 
d) Ejecutar lQS acuerdos del Pat.l'oru\to. . , 
e) Delegar sus fUIic10nes en' el 'Subsecretarto del .I>eparta.-

mento. ,", , ' 
Art: 9.0 Corresponde al Vicepresidente: 
a) Convocar y presidir la Coinisfón Permanente. , 

- - ,b! Ejecutar los acuerd~ de la !Jl1sma:. " ' 
\ e) AUtoriZar}QS, nombramIento!! del,~ al sen1ej.o- c;1el 

Patronato. ' , , 
,i) SUsCribir fas comunicaciones de, trámite;. , . \ 

, e) OrdeÍlar los. págOS para satisfacer' las obllgaelone¡s del 
Patronato, CQDform.e, al presupuesto aprobado ¡;)or' el, Pleno. . 
'M. !o. CorresPonderá al SeCretatio:' " 

aJ A~ co~o tal. en las SeB1Olles, del l'leno, de laCom1-
.sión Permanente yde ca<la una 'de las' Secciones, del Pleno, re
daCtarido ,'lás·actas correspondientes,. que habrán de, ,ser' auto-

,'.rtzn<le.spar .el PresIdente. . '. " " ,,', 
, ,'b) ,Redactarsegíln las órdenes del Pres1denteoVIcel>res1-

dente la oroen del día para las'~ht's"del Pleno y de la,CollÚ
siónPeMnaueD.te y de los avisós dé convocatoria de laS ~ 
'c) CUstodiar lOs Ubrosde .áétaS.', e! arclúvo y -la correspon-
deb.cúÍ del Patronato. " " 

d) Ejercer la Jefatura/ dol~t:SOnal ,retribuido por el, Po.-
tronato., ' , , '" -""':', . " . _ 

e) , Redactar, la Memoria·' anual, quebabrá. de someter· a· lé. • 
Colllis1ón Per!ÍÍllllente y al Plepo. , ' \ , .,' . . 

Art. 11. La Sección de Rehabilitación, crea,<jg. envtrtud de 
lo dmpuesto en el articulo 4.0 delnecreto de 6 de juniodé 1949, 
cuyo articuló queda en vigor. tendrá como tunc1óIle!1 dentro del 
Patronato. aparte de tas que: sefiale la DirecclÓIl General de 

'San!dad, como funcionario dependiente de este Centro . Direc-
tivo. bis siguientes: , " " .,." 

a)' Eltrám1te Y despracbo de los, asuntos adminlStrativ~ i 

. b)~Organlza.r los ficher.os y estadísticas. ,,' '" , 
c). '. Orge.nIza'r los servicios auxiliares. ' - , 
d)El Jefe de l~ ,Secctón actuárá en el Pléno.y en}aCdml

S16n Permanente como Secretario adjunto y sustituirá al Secre. 
taÍ'iogeneral en ausenctii.s oenferÍnedadés.·· " ',,", 

.. .' , Organfzaci61t Próvfiíctai 
Art, 12.· Encadij. prqVlncta e8ÍlfÚiola sé organ1zai-Íi uria, (]o

misión Provincial del. Patronato de Reha/,)ilitaclón y Recupe
ración de. InválidOs, la. cual se conStituirá también en'pleno y 
Comisión Permanen:té. ' '1" .' . . ' 

Art. 13.' El Pleno de estas Comisiones se fOrID.ará del si-
gui,erite modo: ' , ',' , 

Presidente: El Gobernador, civil . 
,. Vicepresidente primero:,E1, PresldenW .. de la, Diputación .PJ:O-

vlnc1al. ,~ ., " 
Vicepresidente segundo: El Alcalde de la capi~:' 

-, Vocales: Un Catedrá.tiéo de la Facultad deMed1clna en las 
provinclás que exista. propuesto por el·Claustro. . 

Un Médié'ODirector o Jefe facultativo de un EStablec1m1ento 
de la Beneficencia Provincl,al. propuesto por la, Diputaci6n. 

Un r~esentante de los Servicios Médicos de la SegUridad 
SociaL ' , ", " . 

Un Pédiatra-Puéricultor' del Estado. con destino en la pro-
vlncia,. propuestO por el. Jefe provInc1a1 de Sanldad f 

Un Cirujanc.K)rtopédico, con, actuación en la provtnclá, pro
¡mesto por la Sociedad ~ola de 'Cirugia, Ortopedia. y Trau" 
matologia. 

, Dos especialistas calificados de la provincia, por sus activi
dades o conoclmientos relacionados con la rehabilitru:i6n, en 
aquellas provincias en que sea~ conveniente su' .incorporac16n. 
Estós Vocales se des:gnarán pbr el Ministro de la Gobernación, 
a pro.puesta del Presidente ele la Cdmisión provIric1a.l. 

El presiqehte de ía,Asoclación de IJlválidOS de la. provinci~ 
El Delegado provincial de Sindicatos." 
Ellnspector de Trabajo de la provincia. 
Secretario: El Jefeprovinc1al de Sanidad. 
Art. 14. La Comisión Permanente estarálnt.egradapol": 
Presidente: El Vicepresidente primero. 
El Peéliatra-Puericultor del Estado. ' 
Un CirujanO' ortopédÍco. 
un Vocal del Pleno de la CoI)l1s1ón Provincial. 
Secr~rio: El Jefé(>rovincial de Sanidad , " 
Art. 15. Las Comisiones Provinc1ales tendrán las 'slguientes 

funciones: , 
a) Estimular 'la orglUlizac1ón de Centro; ,de RehabilitacIón 

y Récuper&clón de InválidoS y coordinar 1& acción de SUS actI· 
Vidades. ',' ,,' 

b) Efect¡¡ar la labOr ~ Conducente a la J;'eCUperaclóneoo-
nómiéa . del Inválido. ' ,é " 

e) Confeccionar. una estad1stlca' de lOS inválidos que existan 
en la prov1nc1a.. y otra referente a. Cen:trÓ6 que efectúen reha-
bilitación. ' ' , ~ , .', ' , , 
, . d)In!ormar' ll.1 Patronato 'SObre ia ~ón de Centros 
Q Servicios de Rehabilitación en Entidades, 0fic1nas o part1cu-
lares. '..' • 

e) cumPlir laS ind1eaciones que rec100n d~ ~to, 

'" .. '11' I 

MINISTERI'O' 
DE O B RA,S .. PUB L.I e AS 

DECRETO: 111/1960, de 28 '4eenero, por:el ,que se mo.
'cUftca 'la composfci6n del Consejo Superior de .Ferrrr 
, carriles y Transportes ,Por Carretera. . ," 

: ' Por Decreto dé veintiocho' ,de diciembre de rollnovectentos 
cua.renta y cinco se creó el Consejo superIOr de. ~erroéatrlles ' 
y TranspoJ;tes por Carretera, dél cual ~bía, de formar parte 
un representante del entónces ~te Mhüsterto de, IndUB-
trIa y ,~merc1o. ' I .~' , ' 

. Creado posteriormente el MlniSter10 de Comercio. y dada la 
1nWortanc1a qu~ los t1'aQSportes tienen' en lo, referente al. CO-:, 
mercio, tanto en' el interior ,del' w41 como a de, exportación, 
'p6rece acqnsejab1e que, ' ,~··unrepresentant<>, {l,e dicho, Depar
tapiento efi Un 'Organismo al que compete estudiar e inforIíla.r, , 
todo do- queai transporte terrestre seréJiere., " ", , 
, As1m1wlo, y por las, mismas 1'8;ZOties. 'es el'O~jab1e que en 

i dicho 'CpIisejo Superior existá un represental?te del ~r1o 
de la Gobernación, al que 'se le atribuye por Ley de treinta y 
,\mo de julio d,e milnovéctentos cincuenta y nueVe la v1gilancl;a 
Y ~Plina. 'del transporte por carretera.; ", ,'. ,', " ' 

En el Decreto' de veintiOCho de. CUc1embre 'Üe mil nov:eCientos, 
cuarerita,'y cinco. antes citado. se fMUlta· a} Ministro de, Obras 
P\Thlicas ',para 'sefiaIar el número de Asesore<; técn1cos que' en 
el Con8ejo fuera necesar10 v parab.acer sus nombramientoS. QW 
,babian Qe, recaer en personas de reconoc1da C'¡mpetencia en las 
ciIestiones de' la especial lneumbenc1a del Consejo. ,Posterior- " 
m~te, aquel número quedó fijadó ,en catorCf> por Decreto de. 
velDtitrés de enero de mil noVecientps clncu€'nta y nueve. , 

'D1chosAseliores seban venidO nombrand~ basta la fecha 
con cai:ácter permanente. por entender que 8$1 deb~ :nterpre
tarselas precitaq.as disPOBicfones; pero la. experiencia hade
mostradO' que, ádemás de: Jos catorce ):1O'y existentes con aquel\ 
carácter. se precisa en ocasiO'nes' el asesoramiento cir<'unstan
ciaL por tiempo limitado. qe personas elÍpe('ia!mente preparacias 
y cap,aclta.das pata el estudio de prob1e~ que, se ~Jantean 

',de modo' eventUal y transiwrio, y por tal causa procede aut~rizar 
al Ministro de Obras Públi<;as para nombrar un, número limita.
<;lo de Asesores de esta clase :mando las cll'M.UlStancias 10, re
qUieran y por el tiempo que éstas perduren 

En consecuencia. a. propuesta del Ministro de Obras PúbIlcas 
y "previa de~iberaeión del Consejo' de Mi.nisP'os en su reUnión 
del dfa veintidós de enero de mil novecientos sesenta, 

DI-SPONGO: 

Articulo prlruero.-El articulo tercerO' del Decreto de vein
tiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. por 
el que se creó' el Consejo Superior de Ferrocarriles' y 'I'rans

'portes por Carretera. quedará redactado en la tohIia sigUiente: 
«Artículo tercero.-Formarán. además. parte del Consejo 

tres representantes del Ministerio de Obras PÚ.blieas; un re
orese'Jtante de cada uno de los Ministerios 11(" Ejército. Hueien" 
00, Gobérnación, Agricultura, Industria, Trabajo y qomercio., 
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• 
~ representantes de la Red N~cional de los FerrQCal'rlles Es-
Pll-ftoles; un J;epre.%ntante de la: Explotación de Ferrocarriles 
por el Sstado, cuatro representantes 'del Sindi~to Nacional de 
'I'mnsportes y Comunicaciones, representando uno de ellOs al 
sector «Caminos de Hierro» y los otros tres, al de «Camillos Or
dinar~os», . debiendo deslgna¡;se a uno de efd,os, últimos eomo, 
repréSentante de las Empre~ de Transportes de Merr.anclas.»' 

ArticUlo segupdO.~Además de los, catorce Asesores técnicos 
, de plaht1l1a que se fijaron por Decreto de veintitrés de enero 

de mU novecientos cincuenta y nueve,' podrá el Ministro de 
Obras P1.\bUcas. cuando c!rCunStanelalmente lo' requiera el ~&
tudio de determinados asUntos, .a.ds<lribir al ConSejo, con carác
ter eventua.l,y sólo por el tiempo hecesari<l para' desarrollar 
tales estudios, un número de A~ores, técnlco~ no permanentes" 

, tlu,vo. número en nll'tglÍn i;namento p<!drá,ser' ~tOt de cuatro;· 
~al y únicamente· encargados ci'e los traba1°s que motiva
ron su designación. " , 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, tlado en Madrid s 
veintiocho 'de enero de'rnU noveclent<JS sesenta. ' 

FRANCISCO, FRANCO 

25 de agosto) comprendieron entre lós Í"eCUl'SOs económicos' de 
la. Institución de Protecdón a los Huérfários del Magisterio Na
cional los aumentos de sueldo en todas, las 'p.lteraciones de 
nómina por ascenso de los funcionarios socios de la Instítución. 
correspondientes al primer mes ,de su efectividad.' 

Tanto las circ~tAncias que cOncurren en la Institución de 
HUérfanos del Magisterio como el .interés' person~ de los aso
ciadqs a.consejáD. la supresióu,dé ese gravamen, y más CUáildo 
,se han normalizado liI.B Obligaciones. que en ,los afios tíltlll;\OS 
p~sában sobre la Protección de Huérfanos del ~tlo, 

. "En su virtud, a propuesta del MiÚistro' de Educacl6ti Na
cionál y previa. ~beraclón ,del Consejo dé MintStros~n, su 
reunión del día ocho de enero de, ~ novecientos sesenta. 

DISPONGO: 

B1M1nÍstro de' Obras PUblicas, 
, JOROS VlGON SomODlAt. I 

• *. • 

. MINISTERIO' 

. Articulo prlmero . ...:..se suptime entre losrécUrsos ,eConómicos 
de la. Institución de ProtecciÓn d& ltuérfanos del Magisterio el 
de 1M diferenCias de' sueldo en el primer mes de efectiVidad del , 
iscenso a que Se referia la base tercera, n11mero tercero del 

, RellJ Decreto de siete de septiembre- de 'mil novecientos vein
tinueve y, el articuló. noyeno. número tercero de .la ,Real Ord.m 
d~ diez de 1u1!o de ~l noveclr;ntos treinta: :' " " , 

Art1cUlo segundo.-4.a sUpresión dispuesta en el artículo an
teríor .. surtiráefectós desde primero de'enero de mil nOV=eclen~ 
tos sesenta. -:' ' . DE EDUCACION ,N~CIONAL' 

, DECRETO 1.12/1960~ de 21 de etÍero,wr et'q~ se derdga 
la base tercera. número tercero, deZReal Decreto de 7 de 
septtembre ele192~, sobre, pToteCci6n ele ,huérfanoS del 
Mqgfsterló Nacfo?ta~: 

ArticUlo r.ercert>.-Quedan derogadas todas' las dispos1ctones 
que. se !>~an a lá -presente. 

As! io dispongo' PQr ,el. presenteDecreoo; dado en Madrtd 
a veintiUno de enero de mil novecientos sesenta. 

ElReai Decreto de '" de ~pt1embre de,.1929 «~aceta» del El Minlstró deEdueaci6n Nacional" 
tUa 9),,/ la Real OrI:len de 19 de juliQde 1930 (<<Gaeetu delJESUSRtmIO G~-MTNA 

> • :: ...... ; "~,~.., 

'11. AUTORIDADES 'y PERSONo AL . . - ., 

PRESIDENCIA DEL ,GOBIERNO 
.' COB.RJ¡OCIfm de erratas de la Orden' de 20 de ~ enero ' 

de 1960, que disponía 'el ingresO en el Cuerpo A'ldiar, 
a extinguir, creado por Decreto de, 12 'dé ,septiembre 
de, 19'59, de treinta 11 00s tu7icfOnari:os procedentes de 
14' Delegación Oficial del Estado en· las Industrias Si· 
derúrgicas. '-

Observados «rores' de' inserción en 'la cltadli Orden, publi-' 
cada. en el cBoletín Ofidal del EStado» número 24, de fecha 
28 ,dé enero de 1960. páginas 1129 y 1130, se rectifi~n de la si
gu1entemanera: 

Eñ la relaclón de señores ingresados, donde dice: «Doña Gui
l1enri1na Diaz Martínez; sueldo. 16.000: gratificación en equiva-, 
lenc1a del. suelci,o, 16.8OO:t: debe decir: cDQfía, aull1ertniDa Diaz 
Martinéz;, sueld,o. '16.000; giil.tl.1lcac16n en équÍvalenctá, del sUél-
do, 12.800:.. . . . ' 

EnIa. misma relación donde dice: «Don Atitobio Martín . 
13lánqu~, debe decir: 'cDon oI\lltonlo Marlin Blázqueu. ' . .. .. 

ORDEN de 2s'de enero de í96fJ por la, que se dispone el 
pase. a la situación de «En expectativa de serviCfos ci
viles» del Capitán de Infanterfa don' Pedro Giral Alba
relTos. , 

Excmos. Sres.: De Conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo cuarto dé la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oflclal 
del Estado» núm. 172), párrafo cuarto, del artiCUlo séptimo 
del.Decreto 0022 de julio- de 1958, que desarrona la Ley ante
rior (<<Boletín Oftctal del Estado» núm 189 y apartado b); de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de febrero , 
de 1959 <<<a.oletin Oficial del. Estado» núm. 46); vista la instan

'cia cur.sada pOI el Capitán de Infantería don Pedro Gira! 
Albarellos, en la I actuaUdad con ,destino -civil en la. Escuela. 

Técn1ea de Ayudantse dé, Obras Públicas; en súPUca de Plisar" 
,a la Si~ciónque tenía antes de ser dest1Dado de- «En "expec
tativa de serv1clos civiles:., conSiderando el derecho que le 
asiSte, y a propuesta de la Comisión Mixta de Setv1c1os Ot-

o Viles, he tenido ,á bien: acceder a io solic1tado. causando baja el 
referido Capitán en el destino civil que le fué adjúdlcadQ 'por 
Orden de 15 de d1c1embre, del pasado año . (<<lkIletín OtlQ1al 
del ,Estado» núm. 306) y alta en dicha sitúaCiQti. con reSiden-
éia en esta pIazá.: ,,-

Lo digo a VV. EE. para. su conocimientó y efeeú!s. 
/DlosgWu:de 'a VV. 'EE. muchos atíoS. , 

, Madrid. 26 de enero de 1960.-P. D .• Ric¡l¡do ~ Vega, 

Excmos., Sres. MinIstros ... , 
1 • • • 

M·INISTER'lO 
DE ASUNTOS EXTERIO:RES 

DEClfETO 11311960, de 28 ae enero, por ei que se non¡.. 
bra Director general de la qftcfna de Información Di
plo11iática a, dÓJI. Adolfo Martín Gamero 11 Gonzále2 
Posada. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriofes y prevt& 
deUberación del 'Oolfsejo ,de MiJ;listros en sureun16n del día. 
ocho de enero de mil novecientos, sesenta, ' , 

Vengo en nombrar DirectOr generM de laOficlna de Infor
mación Diplomática a don Adoifo Martín Gamero y Go.nzález 
Posada. , ' --

As! 10 dispOngO por' el presente Decl'eto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil, 'novecientos seSenta. 

FRANCISCO FRAN'OO 
El M1n1$tz:o de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO M4RlA DE CASTIELLA YMAlZ 


